








10 “Plaza Ñuñoa consolidó una gobernanza activa con foco en 

sostenibilidad y seguridad turística; el programa nos ayudó a 

transformar buenas intenciones en una hoja de ruta ejecutable”. 

Valeria Besoain, gerenta Distrito Piloto Plaza Ñuñoa. 
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Hitos que marcaron el camino 
(2024-2025) 

•  La conformación de una  Red 
Metropolitana de 12 distritos 
comerciales y empresariales para 
fortalecer la gestión local, con 
énfasis en colaboración público–
privada, identidad territorial y 
sostenibilidad.  

• La incorporación de 10 nuevos 
distritos, que se sumaron al desafío 
llevado a cabo por los 2 Distritos 
Pilotos, conformándose de manera 
oficial una red de 12 distritos. 

Desde su lanzamiento,  la  red 
se presenta como un paso de 
e s c a l a m i e n to  d e l  p i l o to  a  l a 
expansión a la Región Metropolitana, 
con herramientas de gestión, 
formación y acompañamiento 
técnico para cada territorio. 

Lanzamiento de la Red de Distritos

En julio del año 2024 se marcó un punto de inflexión para 
el programa, que consolidó el trabajo proyectado hacia una 
comunidad comercial articulada de doce territorios, que 
representan ocho comunas de la Región Metropolitana 
de Santiago.

El desafío de la nueva red, fue sumarse al compromiso de 
integrar una nueva ciudad más vibrante y revitalizada.  

La actividad se realizó en el salón principal de la histórica casa 
central de Correos de Chile, ubicada en el sector Plaza de 
Armas en el centro de Santiago y contó con la asistencia de 
+150 personas, entre autoridades de los gobiernos locales, 
representantes de los gremios comerciales y empresariales 
de cada uno de los polígonos, representantes de las cámaras 
de comercio existente en cada distrito, además de los vecinos 
de cada uno de los barrios de la red. 

¿Qué se anunció?

11.
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Expo Distrito Co 2025

Conecta con los Distritos Comerciales y Empresariales: 
En julio del año 2025, en dependencias de la Cámara de 
Comercio de Santiago, se realizó la primera versión de la Expo 
Distrito Co, como una plataforma de conexión entre distritos y 
actores estratégicos del ecosistema, con +150 asistentes, doce 
presentaciones estratégicas y una ceremonia de entrega de 
diplomas que puso en realce el avance técnico y la maduración 
organizacional de la red. 

Objetivo de la Expo: 
Posicionar una plataforma de conexión entre los 12 distritos 
de la red y actores estratégicos (gremios, municipios, empresas, 
universidades), al mostrar propuestas de valor, visión de futuro y 
modelos de negocio por territorio, como culminación del trabajo 
realizado en la Aceleradora de Distritos y el acompañamiento 
técnico efectuado durante la segunda etapa del programa. 

Logros de la Expo Distrito Co 2025 

• La Expo consolidó a la Red de 
Distritos, instancia que evidenció que 
el modelo es replicable y adaptable 
a identidades territoriales diversas.  

• El énfasis estuvo en colaboración 
público–privada, gobernanza local 
y sostenibilidad como bases de la 
revitalización económica. 

• Presentaciones modo pitch de los 12 
distritos con una exposición clara y 
completa de su hoja de ruta, modelo 
de negocio y networking. 

+150
Asistentes + Actores públicos + Gremios+ Empresas privadas
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12El problema: ausencia de herramientas institucionales y normativas que 
permitan un mejoramiento con impacto sostenible en los Distritos Comerciales 
y Empresariales en Chile. 

Actualmente en Chile: no existe un marco jurídico que reconozca ni habilite 
a las organizaciones privadas sin fines de lucro que, en alianzas con los 
gobiernos locales, para complementar servicios colectivos de limpieza, 
seguridad, promoción y marketing. 

Las organizaciones gremiales, cámaras de comercio u otras entidades 
presente en los distritos, no cuentan con mecanismos de financiamiento 
permanente para sostenerse y amplificar el impacto de sus acciones en el 
territorio. Las iniciativas públicas disponibles para estos distritos dependen 
de fondos concursables transitorios, que no les permite contar con capacidad 
de autofinanciamiento ni proyectar una planificación y gestión sostenida en 
el largo plazo. 

Acciones que se han llevado a cabo:  

• Desarrollo del estudio de factibilidad legal y administrativa para Distritos 
Comerciales y Empresariales en Chile. 

• Desarrollo de las ideas matrices y propuesta de articulado de un Proyecto de 
Ley para Distritos Comerciales y Empresariales en Chile.   

• Presentación de la propuesta al Ministerio de Economía Fomento y Turismo. 

• Instancias de socialización de las ideas y propuestas con autoridades, gremios 
y municipios.

Hacia una normativa de Distritos 
Comerciales y Empresariales 

“Nuestro rol como Gobierno de 

Santiago es articular, convocar 

y habilitar condiciones para que 

estos procesos prosperen. Distrito 

Co demuestra que la colaboración 

es el camino”. 

Fernando Court, jefe de la División 

de Fomento e Industria, DIFOI, 

Gobierno de Santiago. 

12.
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12 ¿Qué contempla la propuesta de Ley? 

Constitución formal de los distritos: 
delimitación territorial de un área donde actores 
comerc ia les  e  inst i tuc ionales ,  desarrol lan  su 
actividad económica en ese espacio común, acuerdan 
colectivamente y de manera democrática un plan de 
acción de mejoras del distrito.

Financiamiento sostenible: 
se financia a partir del aporte obligatorio autoimpuesto 
por los actores económicos del territorio, calculado bajo 
principios de equidad y proporcionalidad para la ejecución 
del plan de acción. 

Gestión de servicios y mejora territorial:
el aporte que realiza cada actor económico del distrito se 
traduce en la ejecución de servicios orientados a generar 
un beneficio colectivo, que se complementa a las acciones 
de los gobiernos locales e instituciones públicas.

Definición del rol del Estado:
para el buen funcionamiento y la legitimidad de 
este modelo, es clave el rol que desempeñan las 
municipalidades y gobiernos regionales como entidades 
habilitantes y supervisoras.

A 

C 

B 

D   

M E M O R I A  D E  G E S T I Ó N  2 0 2 2 – 2 0 2 5  P R O G R A M A  D I S T R I T O  C O 27



13Distrito Co, ha buscado socializar y dar a conocer el 
modelo de gestión propuesto a una amplia audiencia 
de actores y opinión pública, dado que es una 
temática nueva y para su adaptación al contexto 
local, requiere de una gestión del cambio importante. 
Para esto ha sido de gran importancia la legitimidad 
del posicionamiento del programa y la atracción de 
alianzas que robustezcan la presencia del modelo 
Distrito Co. 

El objetivo principal de la estratégica comunicacional 
y posicionamiento fue dar a conocer los avances, 
resultados y beneficios del programa Distrito Co, a la 
Red de Distritos, comunidad empresarial, instituciones 
públicas y actores claves. 

Difusión del Programa 
Distrito Co 

13.

“Desde comunicaciones trabajamos para darle 

identidad y voz a cada territorio, visibilizando 

sus avances con métricas reales y un relato 

compartido por la red”.

Tania Vidal, encargada de Comunicaciones y 

MKT, Distrito Co.
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Principales resultados

Instalar el modelo de Distrito Co como referente 
metropolitano, explicando su propuesta de 
valor, sus beneficios para el comercio local y 
su coherencia con estándares internacionales 
adaptados a Chile.

• Imagen corporativa fortalecida y Brandbook. 

• Reconocimiento del programa por diferentes 
autoridades, líderes de opinión y líderes de distritos.

Fomentar la participación activa y constante de 
las grandes, medianas y pequeñas empresas 
en la autogestión asociativa y el mejoramiento 
comercial y urbano en los distritos comerciales y 
empresariales de la Región Metropolitana. 

Contribuir a fomentar la colaboración, el trabajo 
en red y buenas prácticas entre 12 distritos de la 
Red de Distritos de la Región Metropolitana.

Posicionar la marca Distrito Co en los Distritos 
Pilotos, para lograr el apoyo explícito al modelo 
de gestión y a la continuidad en los distritos Plaza 
Ñuñoa y Bellavista. 

Lograr apoyo y respaldo público - privado para el 
desarrollo de políticas públicas y normativas que 
permitan reconocer, implementar y promover 
la metodología de Distrito Co, la propuesta de 
normativa y amplificar el alcance del programa. 

Objetivos específicos

1 

2 

3

4

5

BRANDBOOK 
manual de nueva imagen 

corporativa de Distrito Co.
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13
Sitio web

• Fortalecimiento de sitio web de Distrito Co, 
como plataforma en la que se disponibilizan 
herramientas, buenas prácticas y conocimiento 
específico para la conformación y gestión de 
distritos comerciales y empresariales. 

visitas al sitio web

Escanea el QR y accede a:

• Guía Paso a Paso
• Fichas de Buenas Prácticas

www.distrito-co.cl

+26.000
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13 Gestión de prensaRedes sociales

Fidelización 

Eventos

+50
Menciones 
en prensa

+479mil
Visualizaciones de

publirreportaje

+280
Participantes

5
Eventos

presenciales

3 Newsletter
Distrito co 1600

Contactos

Newsletter
Distritos Pilotos6 +3mil

Contactos

Webinar
internacional

+188
Participantes

+190mil
Alcance de 

2 campañas en Instagram

Visualizaciones

Interacciones

+1.600

Nuevos 
seguidores

 150
Publicaciones 
en Instagram
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Gracias a quienes 
lo hicieron posible 
Este es un programa del Gobierno de Santiago, aprobado 
por el Consejo Regional Metropolitano y ejecutado por 
Fundación Chile. Agradecemos a las más de 90 personas 
que participaron de los talleres de la Aceleradora 
de Distrito, a los más de mil comercios y empresas 
participantes, también a funcionarios de servicios públicos 
como SERCOTEC, CORFO, Subsecretaría de Prevención del 
Delito, Sernatur, Seremi de Economía RM, Municipalidad 
de Ñuñoa, Municipalidad de Recoleta, Municipalidad de 
Providencia, Municipalidad de Santiago, Municipalidad de 
Renca, Municipalidad de Colina, Municipalidad de Puente 
Alto, Municipalidad de San Bernardo y otras instituciones 
como la Asociación Chilena de Municipalidades y la 
Cámara de Comercio de Santiago, que retroalimentaron 
valiosamente el camino de Distrito Co en sus dos etapas 
de implementación y desarrollo.  

Especialmente al Equipo de la División de Fomento 
e Industria del Gobierno de Santiago, compuesto 
por Fernando Court, Cristian Blanc, Magdalena 
Hernández, Pilar González, Emilia Tironi, Santiago 
Nardini, Ignacio Tapia, Magaly Rivas y Lía Erazo.  

Al Equipo de Fundación Chile, Vladimir Glasinovic, 
Angélica Figueroa, Verónica Cid, Tania Vidal, 
Magdalena Telias, Tania Rosselot, Camila Arancibia, 
Raúl Henríquez, Pamela Urzúa, Matias Valdebenito, 
Ximena Opazo, Patricio Garrido, Javiera Ramírez, 
Marietta Barsocchini, Luis Hernán Vicente, Miriam 
Rivera, Myriam Plaza, Rosario Palacios, Benito 
Claría, Valentina Gaido y José Saavedra.

A todos los que contribuyeron directamente en que 
este programa se llevara a cabo durante estos años 
de gestión. 

14.
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